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AVISO

De confo midad con el cómputo realizado por la C.P. María de los Ángeles Carrillo

González Titular del Órgano Técnico de Fiscalización, del" 1nstituto Electoral y de

Participa ión Ciudadana de Tabasco, se hace del conocimiento público lo siguiente:

Se in¡mna a los Partidos Políticos que en términos de lOS. 98, fracción 11,inciso a) de '.aLey Electoral
del Eftado de Tabasco, 46 y 52 numerales 46.1 y 52.1 del Reglamento para la Fiscalización de los

Recursos de los Partidos Políticos y Coaliciones, los Informes Anuales deberán ser presenta,dos a

más t rdar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que

se re arte, por lo que el plazo para presentar ante el Órgano Fiscalizador los Informes Anuales de

Activi ades Ordinarias y Específicas del Ejercicio 2012, inicia a partir del primero de enero de dos mil

trece termina el díaorirnero de marzo del mismo año.
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Elcó

en el

puto del plazo antes señalado se hace de su conocimiento, con fundamento en lo,establecido

rtículo 63, numeral 63.1, del Reglamento antes señalado, para los efectos a que haya lugar.
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No,- 30576 ACUERDO

H. AY NTAMIENTO
CONST UCIONAL DEL
MUNICI 10 DE CENTRO,

T BASCa.
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VtltAHERMO$A. TAS. ~8(

LIC. JESÚS ALí DE LA TORRE, PRESIDENTE DEL HONORABLE1AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS H BITANTES HAGO
SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
.SESiÓN NÚMERO VEINTIOCHO, DE FECHA OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, Y
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOSARTíCUL S 115 DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 64 Y 65 DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TA SCO; 19,44,45,
64, FRACCiÓN 11, 65, FRACCIONES I Y XX Y 69 DE LA LEY OR ÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 2, 10, 19, 25, 26, FRACCI' N 11, 57, 62, 78,
FRACCiÓN VIII, 82 Y 85, 2, 13, Y 26, FRACCIONES 1, 11 Y V, DEL RE LAMENTO DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; ; 2, 3, 13, 19, 26,
FRACCIONES 1, 11 Y V DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNI IPIO DE CENTRO,
TABASCO, 19, 20 FRACCIONES XIII Y XIX, 26 FRACCiÓN 1, 49 RACCIÓN I DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, SE APROSÓ EL
SIGUIENTE ACUERDO.

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL' SE AUTORIZ AL
PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA QUE EN SU
REPRES~NT ACIÓN, FiRME CONVENIO DE COLABOR C!9 ~

~-=::..Q..0N ~L PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABAS . ~~~wmTlIC~~
/;:';~>,;~;'flr~~ES DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE' TABASC . ~ ~'~~''''':\f .. ~1.:\\

/;I.~>' .,,;....~~ÑfP~ESA MERCANTIL GEO PUEBLA, S.A. DE C.V,. -,. f" \'l'~ ~I\
/ri /.j~-pf3S~o DE CONJUNTAR ESFUERZOS PARA LA AT ..•. ~,~"-f.,.:i! r:;}}
\\~ r.,~~~¡: ~~S DAMNIFICADOS POR LAS LLUVIAS OCUR' DA~~~·~t .»
\\( •."\~jftOE~~ AL 30 DE OCTUBRE DE 2007 EN LOS 17 MUNIC .ítt.~~~i~{·

'~.<.:"';"r:;~:(.)p§~ESTADq DE TABASCO, CONSISTENTE S 'TNH\'l ;YU'I1'~W[~m
"' ..". .:-7_,;~º~~IRUCCION DE HASTA 1,338 VIVIENDAS, CR'tr:'~\~1'2t
SECREik';'·~''''~JFfV\...,~3TfuNAMIENTO"TRES CEIB~S" (HOY el AD

201u· :2BICENTENARIO), UBICADO EN EL \~JIDO PLAYAS DEL
ROSARIO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, ESTAD DE
TABASCO.

ANTECEDENTES

l. Con fecha 14 de diciembre de 2007, la Comisión Nacional de Vivienda (C NAVI), el Ejecutivo
Estatal y el Instituto de Vivienda del Estado de Tabasco, celebraron Conve io de Colaboración
para ejecutar un programa de atención a los damnificados que resultaro . afectados en sus
viviendas con motivo de las torrenciales lluvias extremas e inundaciones a picas ocurridas del
24 al 30 de octubre de 2007, en los 17 municipios del Estado de Tabasco.
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11. La celebración del citado Convenio, tiene como fin incentivar la 2dQUiSlCiónde suelo apto
para uso habitacional, su urbanización y la construcción de 2! men s 2,500 viviendas
económicas, a efecto de instrumentar un esquema de concertación y distribución de los
subsidios estatales y federales. En dicho instrumento leoal, se contempla un ,- inversión conjunta
de $388,500,000.00 (350 millones CONAVI) y 38.5 millones el Estado) y la meta de 2,500
viviendas se definió considerando un valor de $155,400.00 '(Ciento cinc Jenla y cinco mil
cuatrocientos pesos por vivienda), valor que incluía la compra del terreno, Sl urbanización y la
edificación de cada vivienda. .

111. El Estado, dentro de fas primeras líneas de acción encaminadas a resolver esta
problemática, adquirió con recursos de la CONAVI, cinco terrenos, mismos e ue se describen a
continuación: ,

I

NO. PREDIO SUPERFICIE ~ECTAREAS

1 Km, 22 Carretera Villaherrnosa-Teapa 513,544.00 51-35-44.00
2 Camino al Manzano (Loma Alta) 105,438.95 10-54-38.95
3 Carretera a Estanzuela (Villas de la 294,303.00 29-43-03.00

Sierra)
4 Ejido Subteniente García (Vista Real) 346,603.00 34-66-03.00
5 Rfa. Estanzuela (La Estanzuela) 434,521.00 . 43-45-21.00

-AY.~~~'lO, es.?e de~t~carse, que durante esta inundación, diversa s org~nizaciones
/.:.;:r-OfI'~.S.~~~o~~donaclon de viviendas, dent~o de las cuales s~ .:ncuentra la ofe a r.e~lIzada. por. la.

fi::: ~m:~"$~. EX, S.A.B., DE cv., quien se cornprornétió a bonar 1,00 viviendas, ~~
i\~.~~~~'~ióR¡fa .~udo iniciar en su mon;e~to, debido al ~etr~~o por circu tancias a~ffif.s:as)Ttrlj.\,.¿ ca...tBe.{G.~,reJjJIZ~clon de los proyecto.s, tramites y la urbanización de.I~~ lot s dond: .q51a~.¡4>~.·(~~"'~~

\~~9..~st~~W{~ siendo que ~ctualmente ya no se encuentra en POsibilidad s econom1cas' ..[~
'Cuólli1tr:;éQneste compromiso. \\'~" \,\~)_

:iECRt fA?!). :Jtl .4YUNTAMIEHTO . \\ ~ , \~~~<~

. 2CVC? Ar1fé1f~situación, no fue posible dar cumplimiento al compromiso contraí o en el C~\~éni9>"~;-
celebrado en diciembre de 2007, por lo que el Estado y la CONAVI, a alizarQ,p ~ive.rso~~·":
planteamientos a fin dedar solución a la problemáticay de esta manera estar en con{H\fi~M~l\'Be:.~l
alcanzar la meta previamente establecida, concluyendo que la mejor opció 1 es la adqúislcíón
de terrenos que permitan satisfacer las necesidades de vivienda para la eubicación de los
afectados de las inundaciones, acordando' que el Estado ya no esperaría lo ofertado por la
empresa CEMEX, sino que procedería a la ejecución de las obras vi iendlsticas en el
fraccionamiento "Tres Ceibas" (ahora Ciudad Bicentenario), que se ubi a en el Km. 22
Carretera Villa hermosa Teapa, con una superficie de 513,544.00 m (51-35-4 Hectáreas) y que
la empresa' que se encargue de la construcción, reciba en contraprestación, I enajenación a su
favor, de los cuatro terrenos restantes que fueron adquiridos por el Estado, n los recursos de
la CONA VI; para lo cual, resolvieron acordar con la empresa Casas Geo, a construcción de
1,338 viviendas en el citado fraccionamiento.
Por lo anteriormente expuesto, y

ca N SI D ERAN o O

PRIMERO. Que el artículo 115, fracción IV, incisos d) y f), y último párrafo, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9, fracción X, de la Ley General de Asentamientos
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Humanos, facultan a los Municipios', para controlar y vigilar la utilización I del suelo en sus
jurisdicciones territoriales; para otorgar licencias y permisos para construccíones: y para expedir
las disposiciones administrativas necesarias; para el ordenamiento de I s asentamientos
humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos d tierras, aguas y
bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la funda ión, conservación,
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, en términos del tercer párrafo del
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dis osiciones que de
igual manera acoge el numeral 65, fracción VIII, incisos d) y f) de la Const tución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco.

SEGUNDO. Que en congruencia con estas disposiciones, la Ley General e Asentamientos
Humanos establece en su artículo 6°, que las atribuciones que en materi de ordenamiento
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los ce tros de población
tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federac' n, las entidades
federativas y los municipios, en el ámbito de la competencia que les determ na la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

e los Municipios
a Constitución del
unicipios de otras
prestación de los
roceda, buscarán

TERCERO. Que en este tenor, el artículo 4 de la citada Ley Orgánica
establece que sin menoscabo de la libertad que sancionan el pacto federal y

"'s-Est~do, los municipios pueden coordinarse entre sí, con el Estado o con
:~:'.~~ffi11~~esf:d~rativas, par.a el más eficaz. cumplimiento de sus funciones, I
~~1~~~~lc~rpúblicos y el meJ~raprovechamiento de sus recursos y en cuanto
~~:¡J~~90~dmac'oncon los qobiernos estatal y federal. '
Q?:.•ff f.' -.: j J
i!l\_~\~ ~~.'/ .
>r1.rCUAR1"o.Que por su parte, los artículos 64, fracción VII, de la Constitución olítica del Estgdo;

.~?'d~~T;{basco; 44 y 45, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de T basco, eS!?R~ir1~;
tLA~~l~APrm.~~¡,rstuqiar,examinar y resolver I?s problemas .del fv!uniciPi~.~vigilar ue se e~'<~jé~...J:....:~,:.::....,.:..'
. ifGSpQ:Slcl~nesy acuerdos del 'Ayuntamiento, se designaran comisiones en re sus . l~rr~J5rp$[¡:~:,;

dentro de las cuales se contempla la Comisión de Obras y Asentarme tos HU~,,:fr.oS)i:~ti~~~:
conformidad con los numerales 46, fracción IV, de la citada Ley Orgáni Municilicjt Y\:áC:l~;~t¡t
frac~ión IV, del Regla~ento del H. <??bildo.de~Municipio,d: Centro, Tabasco, ~isma qU~'.~7..QHJ1~,.
lo dispuesto en el articulo 91, fracción IV, InCISOp) del ultimo de los ordena lentos senal'ados'r:'~-;';'
tiene dentro de sus facultades dictaminar sobre los diversos trámites de com etencG{()j[tlHiCigaiAY\
que tienen que ver con el adecuado desarrollo urbano de los asentamient s humano?'é~ el 2
municipio.

QUINTO. Que es así, que en el ámbito competencial del Municipio, los i tegrantes de esta
Comisión Edilicia, procedimos a analizar los acuerdos celebrados entre el Es ado y la CONAVI,
relativos a convenir con la empresa Casas Geo la construcción de hasta 1, 38 viviendas en el
fraccionamiento "Tres Ceibas" (ahora Ciudad Bicentenario), ubicado en e Ejido Playas del
Rosario de este Municipio de Centro, Tabasco, las cuales se ejecutarían d ntro del Programa
de Vivienda en el Estado de Tabasco, para la atención de los damnifica os por las lluvias
ocurridas del 24 al 30 de octubre de 2007 -en los 17 municipios del Estado de abasco.

SEXTO. Que lo anterior, en virtud de que el Gobierno delEstado, solicitó e apoyo de este H.
Ayuntamiento de Centro, para conjuntar esfuerzos y estar en posibilidade de atender este
compromiso contraído con la población afectada, para efectos de la expedi ón de los usos de
suelo, permisos y licencias de construcción que fueren necesarios para la ca strucción de estas
viviendas.
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SÉPTIMO. Que en tal razón, se acordó la celebración de un Convenio de Co aboración para el
Desarrollo de Programas de Vivienda en el Estado de Tabasco, entre el P der Ejecutivo del
Estado, representado por el Instituto de Vivienda de Tabasco (INVITAS), el Ayuntamiento de
Centro y la negociación "Geo Puebla, S.A. de C.v."

OCTAVO: Que para la celebración del citado Convenio, es de precisarse q e, el compromiso.
contraído por la empresa Geo Puebla, S.A. de C.V., es el de donar al Ejecu ivo del Estado, a
través del Instituto de Vivienda de Tabasco (INVITAS), hasta 1,338 vivien as que edificará
dentro del Desarrollo Habitacional en el Fraccionamiento "Tres Ceib s" (hoy Ciudad
Bicentenario) ubicado en el Ejido Playas del Rosario de este Municipio d Centro, Km. 22
carretera Villa hermosa - Teapa, cuyo costo total correrá por su cuenta, d sde los estudios
preliminares y proyectos ejecutivos, así cómo los expedientes técnicos ca sus respectivas
obras de cabecera, redes, infraestructura, servicios necesarios contemplados n la urbanización
y su equipamiento, incluyendo la supervisión de obras, control de calidad y laboratorio de
materiales que sean necesarios para cumplir con el Programa objeto de este onvenío.

~N:OV~NO. Que es de precisarse, que para la edificación de estas 1,338 vivie das, Geo Puebla
'..p,r8~~l.ieun modelo propio, que consiste en edificios de cuatro niveles con d s departamentos
~h.t-a(,ffl nivel con una superficie de construcción de 45.846 m2 cuando esté n en planta baja,
~t\?elf:ilo nivel 2 y 41.225 m2 en el nivel 3, cuyas características solicita la emp esa constructora,
~~.~I~#utoricen ta~,bién en la con~truc~ión de 1,700 vivie~?as más que ofre ería a la V:~;~a0~I~~~
~p,~qliCo;construcción que quedaría sujeta a una excepcron a las reglas de construcojór. cel.,
-:MOnicipio de Centro, por no cubrir las dimensiones y características que se estable~ej'í E?rt::!~~~]
:ij~jjr~![Q,e)"equerimientosprevistas para este tipo de viviendas. \\{:, ~"';'kt.~:'\?1
.o "2. . ·r:;;. "'~'~ii~'~
DECIMO. Que en este orden de ideas y, tomando en cuenta que el rtículo 4~...der , la.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo qu nto, establéce";eft::·
?erechode toda familia a disfrut~~de una vivienda dig~a.y decorosa y que la I y establ~~t:w~J~~l ;.
Instrumentos y apoyos necesarios para lograr tal objetivo, lo cual debe ser procur~8"o p.Gil',ei -
Estado, quien preocupado por los embates que sufrió la Entidad en el año 2 07, considera de
interés público reubicar a las personas que resultaron gravemente afectadas on motivo de las
inundaciones, en lugares que sean seguros para conservar su integridad físi a y la integridad
de su patrimonio, en razón de que, muchas de las zonas que resultaron inun adas, dejaron de
ser habitables para la población; encontrándose entonces el Estado a te la imperiosa
necesidad de cumplir con los compromisos sociales adquiridos, en este aso mitigando la
necesidad de los habitantes que han padecido ja catástrofe provocada or la naturaleza,
teniendo como prioridad superior, la protección de vidas humanas.

DÉCIMO PRIMERO. Que en tal razón y, considerando que procurar la segu idad e integridad
física de los tabasqueños, es tarea que deben realizar de manera conjunta I Poder Ejecutivo
del Estado y el Municipio de Centro y toda vez que la negociación mercantil eo Puebla, SAo
de C.v., se compromete a construir y donar a título gratuito al Gobierno del E tado de Tabasco,
un total de hasta 1,338 viviendas que construirá en el fraccionamiento "Tre Ceibas" que se
tiene la intenciénde denominar "Ciudad Bicentenario", donde se reubic rán las familias
afectadas y, a efectos de ser congruentes con los intereses de la empre a privada, es de
considerarse procedente otorgarle en correspondencia y proporción por su e fuerzo de apoyo,
el permiso solicitado por dicha empresa para construir para venta ai público, un total de 1,700
(un mil setec1AtoS)viviendas, con motivo de su objeto social, con las características del modelo
que la misma empresa ha ofertado. .

. .
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DÉCIMO SE UNDO. Que en virtud de lo anterior, se somete a la consideración del Honorable
Cabildo, auto izar a Geo Puebla, S.A. de CV., la construcción de hasta 1,338 viviendas a favor
del Gobierno del Estado de Tabasco, a través del INVITAS, destinadas para la reubicación de
los damnifica os de la inundación del año 2007 y, única y exclusivamente un total de 1,700
viviendas con el propósito de venta al público, ambas, de acuerdo al modelo propuesto por esta
compañía co structora, es decir, en edificios de cuatro niveles con dos departamentos en cada
nivel con un superficie de construcción de 45.846 m2 cuando estén en planta baja, nivel 1 ó

nivel 2 y 41. 5 m2 en el nivel 3; expidiendo las constancias de uso de suelo habitacional, las
licencias de construcción que se requiéren, previa realización de los trámites legales y
administrativ s correspondientes. .

DÉCIMO TE CERO. Que de igual forma, se somete a la consideración de ese máximo Órgano
de Gobierno unicipal, autorizar el cambio de uso de suelo de los.cinco predios adquiridos por

~ ~obierno d I Estado con recursos de la CONAVI, señalados en la fracción 111 del apartado de
'<=iit~~cedente del presente Acuerdo, en razón de lo dispuesto en el Oficio IMPLAN/030~
0.. <rib ~cha 06 e diciembre de 2010, signado por el Director del Instituto Municipal de '/¡!~~~
~~éf unicipio de Centro, en el que considera viable la reconversión de uso agropeCf~'fib ~~\
ld~:~iLelo ~ab tacional de alta densidad, de acuerdo al estudio positivo de factibilida~~~e ti .~.

c;g'é'lorealiza o por ese Instituto. • t\~; \.~ '1
~_:~ \\-:t ,~w!?

~~q~~INfO CU RTO. Que en razón de l~ expues~o, y con fundam.~nto en los artíc~los ~~~A.;~~i~.~~

(J~~~Htuciónolítica de los Estados Unidos Mexicanos: 64: ,fracclon 1, de la constJtuciónrO~~~~r
del Estado L bre y Soberano de Tabasco; 19 y 29, fracción XXII, de la. Ley o~Pdi~~I~e'-~,-~
Municipios d I Estado de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del Mu~dp2 de
Centro, Taba co, que establecen que el Ayuntamiento, es la autoridad superior del gobierno y la
autoridad m nicipal y que tiene competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población,
organización política y administrativa, facultado para autorizar, controlar y vigilar la utilización
del suelo en I ámbito de su competencia y otorgar licencias y permisos para construcciones, se
somete a la nsideración de este Honorable Cabildo, el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. ste Honorable Ayuntamiento del Municipio de Centro, -Tabqsco, autoriza al
Presidente unicipal, para que en su representación, firme Convenio de Colaboración para el
Desarrollo d I Programa de Vivienda en el Estado de Tabasco, a celebrarse con el Poder
Ejecutivo del Estado de Tabasco, a través del Instituto de Vivienda de Tabasco y la empresa
mercantil G O PUEBLA, S.A: DE C;V., con el objeto de conjuntar esfuerzos para colaborar
coordinadam nte en la ejecución de dicho Programa, para la atención de los damnificados por
las lluvias o urridas del 24 al 30 de octubre de 2007 en los 17 municipios del Estado de
Tabasco, co sistente en la construcción de hasta 1,338 viviendas, en el fraccionamiento "Tres
Ceibas" (hoy Ciudad Bicentenario), ubicado en el km. 22 carretera Villahermosa - Teapa, Ejido
Playas del osario del Municipio de Centro, Estado de Tabasco, mismas que esta empresa
donará al Go ierno del Estado de Tabasco a través del citado Instituto de Vivienda; -para lo cual,
deberá estar e a lo dispuesto en el apartado de Antecedentes y ros Considerandos del Quinto
al Décimo S gundo del Presente Acuerdo.
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Para efectos e la celebración de este Convenio, en una excepción a lo dispuesto en el artículo
96 del Regla ento de Construcciones del Municipio del Centro, Estado de Tabasco y las
normas técnic s complementarias respectivas, se autoriza que la construcción de las citadas
viviendas, se alicen siguiendo el modelo propuesto por Geo Puebla, S.A. de C.v., es decir, en
edificios de uatro niveles con dos departamentos en cada nivel con una superficie de
construcción e 45.846 m2 cuando estén en planta baja, nivel 1 Ó nivel 2 y 41.225 m2 en el nivel
3, con las di ensiones de habitabilidad y funcionamiento que tiene como modelo la propia
empresa, que ando sujeta al cumplimiento de los demás ordenamientos aplicables.

Asimismo, en correspondencia y proporción por el esfuerzo de apoyo proporcionado por Geo
Puebla, S.A. e C.V., se autoriza a esta empresa, construir para venta a su favor, un total de
única yexclu ivamente 1,700 (un mil setecientos) viviendas, con las mismas características del
modelo seña ado en el párrafo que antecede, sujeto al cumplimiento de los demás
ordenamiento aplicables,

Debido a qu los cinco terrenos adquiridos por el Estado, con recursos de la CONA VI,
señalados en la fracción V del Apartado de Antecedentes del presente Acuerdo, dentro de los
cuales se en uentra el fraccionamiento "Tres Ceibas" (hoy Ciudad Bicentenario), donde se

~~s.!(uirán I s 1,338 viviendas para los damnificados, actualmente son de uso de suelo
",~a9i1i~cuario, se autoriza su reconversión a uso de suelo habitacional de alta densidad, para
i~~!lc(~~\.de q e esta. negociación merc~ntil esté e,n. aptitud de construir estas viviendas, ..j~._...
~~!1foi.mldad on lo dispuesto en el Considerando Décimo Tercero de este Acuerdo. .~::-.-;>'--;?;
l~"".r ..;1¡f /. ¿ 'e"~

?"b~J$~1man ra, este H. Ayuntamiento de Centro, se compromete a coadyuvar en la(¿·~{~[1{;i~P-;.~
Zt!~46s usos e suelo, permisos y licencias de construcción que requiera Geo Puebl~~S.M~tJé;·"·
A~t~AM~R~la construcción de las demás viviendas para venta a su favor, con motiV9. d(if~~/
~6je(ó social; previo cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos establecidos-enIá
normatividad que regula esta materia, para lo cual no existirá excepción a disposició't;;.légal'"

.alguna. .~.V'~.·l' . ..• ....lt. \J ~e a- .' ' ,

:~C'¡:'.'].. .:;:

SEGUNDO_f,0muníquese lo acordado en el presente Acuerdo al Gobierno del Estado de
Tabasco, a tr vés dellnstítuto de Vivienda de Tabasco; ya Geo Puebla, S.A. de c.v. a través
de su repres ntante, para su conocimiento.

TERCERO. omuníquese a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales al Instituto de Planeación del Municipio, ambos de este H. Ayuntamiento de
Centro, a ef ctos de que procedan a dar seguimiento y cumplimiento a lo acordado en el
presente Acu rdo.

CUARTO.- di presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Honorable
Cabildo del ~unicipio de Centro, Tabasco.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación el Periódico Oficial
del Gobierno de Estado de Tabasco.

EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
OCHO DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.

r~~
."\.~ ~

JORGE AL RTO C M RA NÚ l~l.·7-:'1
. SEGUNDO REGIDOR \~~,.¿~.. . J

~

..¡, ~~. J!'

. . .. .. ~~!~-\,
.. SECRHAlc~·~~l

; .. 2010 1J
NA RIANA MARiN RA .' .. \'

UARTO REGIDOR

í DE LA TORRE
R RE DOR

DlDcnX~~~
SEXTO REGIDOR .

I·~
I
J
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~~,.p..5i1T(Jl~
',' ..•." ..•,. ~~
• ••. .4 P<.

••• .~ -::.'. r«. : ~OE
~~.... ~.~

".:' . ,}~~
.••..•. ~;,-¿o

,!' f"''?
'" ~ • f"~ ~f'/'..-,...•....... ,;":,::) '..//

~;;·~··oIr~;ÜNTM!.iENll.
~010. 2012 »>

.~

EN CUMPLlMIEN LO 'DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 54 FRACCiÓN 111, 65,
FRACCiÓN ti DE A LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y

\ 22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, EN L CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,
RES1DENCIA OFI IAL' DEI,.. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL bE CENTRO,
PROMULGO El P ESENTE ACU OCHO DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DIE

10 CADENA
REGIDOR

FRANCIS VALENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

_." .!-"

•"

\..

\
\
\
\

JESÚS ALí DE LA TORRE
PRESIDEN E MUNICIPAL

,
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El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del . Ayuntamiento
del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren os artículos 78
fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabas o y 22 fracción
XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de' Centro, Tabasco, h go constar que
el presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el ual se autoriza
al Presidente Municipal, para que en su representación, firme Convenio de
Colaboración con el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a través el Instituto de
Vivienda de Tabasco y la empresa mercantil GEO PUEBLA, S.A. DE C. , con el objeto
de conjuntar esfuerzos para la' atención de los damnificados por las lIuvi s ocurridas del
24 al 30 de octubre de 2007 en los 17 municipios del Estado de Tabas o, consistente

~n la construcción de hasta 1,338 viviendas, en el fraccionamiento "Tr s Ce ibas" (hoy
Cwdad Bicentenario), ubicado en el Ejido Playas del Rosario del Muni pio de Centro,
Estado de Tabasco; aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo núme o 28, de fecha
08 de diciembre de 2012, original que tuve a la vista y que obra en los a chivos de esta
Secretaría, constante de ocho fojas útiles, para los trámites legales y dministrativos
correspondientes, expido la presente, en la Ciudad-de Villahermosa, Ca ital del Estado
de Tabasco, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil doc

(

l.c,p Archivo/Minutario.
L"MVR!L "AICC
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las, leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Paracuatquier·acfaración acerca de los documentos, publicados en el mismo,
favor deodirigirsetCl'ta Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 756:1,de'Vitlahennosa, Tabasco.


